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A más de dos años del inicio de la pandemia por la COVID-19 en México, es importante discutir propuestas que apoyen a la recupe-

ración económica y el cierre de las brechas en el acceso a derechos sociales. Por ello, el CONEVAL y Cemefi organizaron el Espacio 

de Diálogo OSC 2022, el cual se realizó el 24 y 25 de agosto del 2022.

Introducción

El Espacio de Diálogo OSC 2022 tuvo como objetivo conocer diferentes propuestas des-
de la sociedad civil, academia e instituciones públicas para atender las carencias de 
acceso a derechos sociales que fueron profundizadas por la pandemia por la COVID-19.

Específicamente, se discutieron propuestas vinculadas a la carencia de acceso a seguridad social en mujeres, la carencia de 

acceso a los servicios de salud en la población indígena, adolescentes y jóvenes, así como el rezago educativo en personas con 

discapacidad.



Este encuentro fue motivado por los datos que arrojaron los indicadores de la Medición Multidimensional de la Pobreza 2020,  

los cuales mostraron que la situación de pobreza aumentó en estos grupos de población:

Porcentaje de población en pobreza por grupo poblacional

42.60
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Mujeres Población indígena Adolescentes y jóvenes Población con
discapacidad*
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* El INEGI incorporó en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020 un conjunto de preguntas sobre estadísticas de la discapacidad para 
la identificación de este grupo de personas, a partir de indagar sobre los grados de limitación. Por lo anterior, las estimaciones 2018 y 2020 no son comparables entre sí. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de los resultados de pobreza en México 2020 a nivel nacional y por entidades federativas (CONEVAL, 2021).

Estas memorias recopilan la reflexión sostenida en el Espacio de Diálogo OSC 2022 vinculada a la atención de estas carencias socia-

les y sintetizan los aspectos más relevantes de cada una de las ponencias realizadas.
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https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx
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Aportación de las organizaciones de  
la sociedad civil para atender las brechas 
de acceso a derechos sociales

La pandemia por la COVID-19 puso de manifiesto que tanto el Estado como las organizaciones no gubernamentales son necesarias 

y complementarias para enfrentar retos que vulneran el acceso a derechos sociales; de ahí la importancia de generar una sinergia 

entre las organizaciones y Estado.

¿Cómo entender la sinergia entre las organizaciones y el Estado?   

La sociedad civil se construye a partir de sus particularidades. Ante la existencia de diversas organizaciones 

se genera un conflicto que solo puede superarse mediante el Estado, que adopta la perspectiva de la uni-

versalidad para reconciliar esta diversidad.

Con el surgimiento de particularismos que dieron paso al Estado dictador, diversas asociaciones no guber-

namentales proliferaron para atender los espacios que el Estado no cubría. 

En el caso de México, las organizaciones filantrópicas y de servicios tienen su punto de quiebre con los 

efectos del sismo de 1985. La emergencia abrupta llevó a que la sociedad civil se organizara para atender 

los retos urgentes que el gobierno no atendió.

Los recursos de las organizaciones no son suficientes para hacer frente a las crisis mundiales, por lo que los 

Estados —nacionales y multinacionales— resurgen considerando su acceso a datos, evidencia y capaci-

dad de procesar y tomar decisiones en tiempo real, así como sus recursos humanos y financieros. 

Por ello, es necesario que entre el Estado y la sociedad civil se generen sinergias adecuadas que apoyen la atención de carencias sociales.



Mónica E. Orozco Corona
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Determinantes de 
la movilidad social: 
hacia una política 
de cuidados en méxico

¿Cuál es el problema?

Las labores de cuidado, que recaen principalmente en mujeres, disminuyen las posibili-

dades de movilidad social al limitar su inserción al mercado laboral.

Características del estudio
• El estudio estima la movilidad social intergeneracional considerando la forma en 

que el acceso a servicios de cuidado y a la seguridad social pueden ampliar las 

posibilidades de movilidad social para mujeres.

• Para las estimaciones se toma en consideración los datos de la Encuesta ESRU 

de Movilidad Social en México 2017 y el Directorio Nacional de Unidades Econó-

micas del INEGI.

Discusión
El derecho al cuidado es el poder brindar y recibir cuidados cuando se necesitan.  

¿Por qué es importante discutir las labores de cuidado y la desigualdad en mujeres? 
1. Los datos señalan que el 75 % del trabajo no remunerado lo hacen las mujeres en 

las labores del hogar.

2. De acuerdo con el INEGI, el valor del trabajo no remunerado puede llegar a signi-

ficar el 23.5 % del PIB.

3. Las mujeres tienden a desempeñarse en el mercado laboral informal porque otor-

ga mayor flexibilidad para generar ingresos a la par de realizar labores de cuidado.

4. Durante la pandemia por la COVID-19 la desocupación laboral en mujeres se in-

crementó hasta un 17.2 % ante el cierre de escuelas, instancias infantiles y servicios 

de cuidado de personas.

https://ceey.org.mx/movilidad-social-politicas-de-cuidados-y-proteccion-social/
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¿Cuál es la propuesta para atender el problema?

El Centro de Estudios Espinosa Yglesias ha genera-

do información estadística como la Encuesta ESRU 

de Movilidad Social en México 2017, que permiten 

contar con evidencia para fortalecer la discusión 

sobre el Sistema de Cuidados en México. 

Es necesario generar un sistema de cuidados, para lo 

cual la sociedad civil tiene un papel muy relevante en la 

promoción y rendición de cuentas, priorizando una discu-

sión amplia y abierta sobre la propuesta, abonando a la 

discusión en el Poder Legislativo, y monitoreando servicios, 

programas y mecanismos institucionales. 
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decisiones y promover el 
acceso a derechos laborales 
de trabajadoras del hogar: la 
aplicación Dignas
 

¿Cuál es el problema?

No existe una garantía para los derechos laborales de la población de personas tra-

bajadoras del hogar, se calcula que hay aproximadamente 50,000 personas trabaja-

doras del hogar inscritas en el Instituto Mexicano del Seguro Social de un total aproxi-

mado de 2.5 millones.

Características de la práctica

• CACEH Nacional generó una aplicación en teléfonos celulares para acercar 

información que permita impulsar la garantía de los derechos laborales.

• La aplicación Dignas cuenta con información sobre los derechos laborales 

y herramientas para administrar la labor de las personas trabajadoras del 

hogar como son las calculadoras de derechos de vacaciones, los pagos 

de aguinaldo, liquidación y finiquito, de acuerdo con los datos de ingreso y 

término laboral.

• La aplicación cuenta con una biblioteca de derechos y argumentos vincula-

dos a las personas trabajadoras del hogar.
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1. Se ha estimado que más de 300,000 empleos de personas trabajadoras del hogar se perdieron con la pandemia por la Covid-19.

2. La propia fragilidad de las condiciones del empleo, y en consecuencia de que esta labor no fue tomada como una actividad esen-

cial, generó condiciones adversas para las personas trabajadoras, a pesar de que sus labores se destinan al cuidado de población 

infantil, adolescentes y personas adultas mayores.

3. El desarrollo de la aplicación se inserta en un esfuerzo regional latinoamericano por garantizar los derechos de las personas trabaja-

doras del hogar.

¿Cuál es la propuesta para atender el problema?

La aplicación Dignas funciona como una herramienta para 

la defensa de derechos laborales de las personas trabajado-

ras del hogar y también como un mecanismo para generar 

una comunidad de apoyo y resolución de conflictos.

Diversos testimonios de personas usuarias de la aplicación 

reflejan la importancia de contar con herramientas accesi-

bles y de uso sencillo para fortalecer la defensa de sus de-

rechos laborales.

https://caceh.org.mx/2020/11/19/conoce-dignas-la-app-asistente-para-trabajadoras-del-hogar/
https://www.youtube.com/watch?v=S6gfmwcEPUY&t=1s
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 Situación de las personas 
jóvenes de méxico
¿Cómo asegurar el acceso  
a servicios de salud?

¿Cuál es el problema?

En los últimos 50 años, la tasa de fecundidad en adolescentes (TFA) ha tenido 

un descenso lento hasta situarse en 49.7 %. No obstante, esta TFA se incrementa 

hasta un 68.5 % en adolescentes que declararon hablar una lengua indígena.

Características del estudio

• Para disminuir la TFA en México se cuenta con la Estrategia Nacional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), que tiene como 

objetivo disminuir a cero la TFA en población infante de 10 a 14 años y dis-

minuir el porcentaje en población joven de 15 a 18 años. 

• La ENAPEA se integra por los ejes de capacitación de derechos sexuales 

y reproductivos, territorialización de acciones, sistema de indicadores para 

monitoreo y seguimiento, atención mediante servicios amigables a meno-

res de 15 años además de comunicación y difusión de la Estrategia.

• En la Estrategia participan 34 instituciones de la Administración Pública 

Federal, instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y 

organismos internacionales; esta coordinación se replica en las entidades 

federativas.

https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/estrategia-nacional-para-la-prevencion-del-embarazo-en-adolescentes-33454
https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/estrategia-nacional-para-la-prevencion-del-embarazo-en-adolescentes-33454


Discusión

1. Para 2022, la población de adolescentes de entre 10 a 19 años en México asciende a más de 22 millones (17 % de la población total 

del país), Chiapas y Guerrero son las entidades con mayor proporción de población adolescente, mientras que Yucatán y Ciudad de 

México tienen la menor proporción.

2. La TFA en adolescentes se manifiesta de manera diferenciada entre regiones, municipios y entidades de México.

3. La ENAPEA tiene implicaciones para el crecimiento, desarrollo y movilidad de los jóvenes, ya que el conjunto de líneas de acción es 

un medio para terminar con la desigualdad y la pobreza.

¿Cuál es la propuesta para atender el problema?
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Considerando la manifestación diferenciada de la TFA, se ha 

implementado una prueba piloto de la Estrategia de Territoria-

lización en los estados con tasas más altas como Coahuila, 

Guerrero, Puebla y Veracruz, a fin de desarrollar planes anuales 

de trabajo municipales.

Ante un reto como la disminución de la TFA, es necesaria la 

colaboración entre diversos actores de diversos campos  como 

organizaciones de la sociedad civil, academia y el Estado. 



Isabel Vieitez Martínez
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¿CÓMO GENERAR  
PROYECTOS PARA CONTRIBUIR  
A LA ATENCIÓN DE LA SALUD?
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¿Cuál es el problema?

Derivado de la pandemia, se confirmó la importancia de generar evidencia para 

tener un panorama más amplio de las problemáticas y necesidades, así como 
del impacto que la emergencia sanitaria tuvo en los grupos poblacionales vul-

nerables, como poblaciones indígenas.

Características de la práctica

• Considerando el contexto de la pandemia por la COVID-19, se realizó una 

encuesta, principalmente en línea, dirigida a poblaciones de adolescentes 

y jóvenes de la región de la península de Yucatán.

• Se realizó un mapeo de programas, decisiones y medidas implementados 

por el Gobierno del estado de Yucatán mediante la consulta del diario ofi-

cial, boletines, comunicados de prensa y redes sociales oficiales.

• Para complementar el análisis, se realizaron conversatorios con las juventu-

des del estado de Yucatán. 

https://knowledgecommons.popcouncil.org/cgi/viewcontent.cgi?article=2606&context=departments_sbsr-pgy
https://knowledgecommons.popcouncil.org/cgi/viewcontent.cgi?article=2606&context=departments_sbsr-pgy
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Discusión

1. En materia de salud mental, las mujeres reportaron mayor sensación de aislamiento durante la pandemia mientras que los hombres 

reportaron mayor sensación de preocupación.

2. En materia de salud reproductiva, los resultados mostraron que más de la mitad de encuestados inició su vida sexual, sin embargo, 

en cuanto al uso de métodos anticonceptivos, se observó que las mujeres tienden a un menor uso.

3. Con respecto a la oferta gubernamental, en materia de salud mental se identificaron diversos servicios de apoyo telefónico y, a nivel 

comunitario, se generaron espacios colaborativos; sin embargo, no se identificaron medidas relacionadas con salud reproductiva. 

¿Cuál es la propuesta para atender el problema?

Para atender la salud mental y reproductiva de la población jo-

ven e indígena es necesario generar acciones y programas con 

pertinencia cultural, perspectiva de género, en lenguaje claro, 

sencillo y en las lenguas que habla la población objetivo. 

La realización de este estudio muestra que desde las orga-

nizaciones de la sociedad civil es posible generar ejercicios 

colaborativos para identificar necesidades y problemáticas 

que apoyen la mejora, además del monitoreo de acciones 

y programas estatales.



Andrés Moctezuma 
Barragán
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Wilfrido Antonio  
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EDUCATIVO  
EN POBLACIÓN 

CON 
DISCAPACIDAD Caracterización escolar  

de la población con 
discapacidad

¿Cuál es el problema?

Considerando las diferencias en la población con discapacidad, se vuelve nece-

sario profundizar en el análisis y medición de discapacidades. 

Características de la práctica

• El Observatorio sobre la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad 

(OBINDI) es un espacio abierto y de apropiación para las comunidades 

universitarias, públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, co-

lectivos y personas interesadas en contribuir a favor de la inclusión y los 

derechos humanos de las personas con discapacidad. 

https://obindi.org/
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Discusión

1. De acuerdo con el Censo Poblacional 2020, la discapacidad más presente en la población mexicana es la motriz (48 %), seguida 

de la visual (44 %) y auditiva (22 %). 

2. Respecto a los espacios educativos, el 91.09 % de las mujeres con discapacidad motriz se concentra en las universidades públicas, 

mientras que en el mismo espacio educativo en los hombres predomina la discapacidad visual (75.49 %).

3. Existen inequidades en la desigualdad educativa al verificar que, por ejemplo, personas con discapacidad auditiva tienen acceso 

limitado a tecnologías que les permita acceder a la educación media superior, acceso que además se encuentra acotado por sus 

ingresos.  

4. En un esfuerzo de apoyar la mejora de las políticas de movilidad, OBINDI analizó en Ciudad de México las barreras de acceso físico 

que obstaculizan la accesibilidad de las personas con discapacidad. Los resultados mostraron que las personas con discapacidad 

enfrentan mayores barreras en las zonas de alta marginación.

¿Cuál es la propuesta para atender el problema?

A partir de los datos del Censo, no es posible conocer el por-

centaje de personas que tiene discapacidad múltiple, por lo 

que es necesario establecer una segmentación que refleje es-

tas particularidades.

OBINDI es un esfuerzo por realizar investigaciones y fomentar 

la difusión de análisis sobre la relación entre discapacidad y 

educación.



Judith Pérez Castro 
Instituto de Investigaciones  
sobre la Universidad y  
la Educación de la UNAM
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Estrategias para atender  
el rezago educativo en la 
educación superior tras  
la pandemia

¿Cuál es el problema?

La pandemia por la COVID-19 aumentó las brechas de acceso a la educación 

que enfrentan las personas con discapacidad, al considerar la falta de políticas 

para atender a estas poblaciones de acuerdo con sus necesidades particulares.

Características de la práctica

• El estudio analiza las principales consecuencias que la pandemia por la 

COVID-19 ha tenido en los estudiantes universitarios con discapacidad. 
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Discusión

1. Se incrementó la desigualdad educativa entre los estudiantes, considerando que el acceso a nivel superior depende de los ingresos 

y se generaron barreras para el aprendizaje y la participación en las clases a distancia.

2. La pandemia provocó que las familias tuvieran que asumir gastos inesperados que antes eran atendidos por las instituciones educa-

tivas, como acceso a libros, revistas especializadas o tecnología educativa.

3. El abandono y rezago escolar se incrementaron ante la falta de programas para identificar, dar seguimiento e incorporar a las perso-

nas con discapacidad al sistema educativo.

4. Los efectos de la pandemia por COVID-19 mostraron que la política educativa, con una visión deficitaria y monolítica, no fue suficiente 

para atender a todas las personas con discapacidad de acuerdo con las características y necesidades que cada discapacidad 

requiere.

¿Cuál es la propuesta para atender el problema?

Para contrarrestar los efectos de la pandemia en el acceso a 
la educación para personas con discapacidad, es necesario 

desarrollar un sistema de información pertinente que permita 

conocer sus necesidades y, a partir de ello, generar políticas 

específicas para su atención.

Es necesario lograr una coordinación entre las autoridades 

educativas para apoyar y dar seguimiento a los requerimien-

tos de las personas con discapacidad.

https://www.iesalc.unesco.org/ess/index.php/ess3/article/view/v33i2-17/322
https://www.iesalc.unesco.org/ess/index.php/ess3/article/view/v33i2-17/322


¿Cómo contribuir a la disminución de  
brechas en el acceso a los derechos sociales 
tras la pandemia?

Aprendizajes del Espacio de Diálogo OSC 2022

El Espacio de Diálogo OSC 2022 nació de la necesidad de profundizar en las propuestas generadas por organizaciones de la so-

ciedad civil para contribuir en la atención de carencias sociales exacerbadas por los efectos de la pandemia por la COVID-19 en 

México. Durante el desarrollo del diálogo una situación se hizo evidente, la sinergia entre el Estado y organizaciones de la sociedad 

civil es clave para atender a las poblaciones que fueron más afectadas por la pandemia y, con ello, disminuir las brechas de des-

igualdad existentes. Durante el diálogo se hizo evidente que:

Para la atención de mujeres, adolescentes, jóvenes, población indígena y personas con discapacidad es necesa-

rio contar con evidencia que permita la mejora de acciones y políticas.

La relación entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil se vuelve recíproca: la evidencia generada 

por el trabajo y conocimiento de campo de las organizaciones de la sociedad civil enriquece las acciones y po-

líticas para atender a los grupos poblacionales.

La colaboración en espacios como el organizado por el CONEVAL y el Cemefi se convierte en un espacio de 

reflexión sobre las prioridades sociales que se pueden trabajar en colaboración. 
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Hoy, la pandemia por la COVID-19 nos impone un nuevo reto: ¿qué hacer para atender los efectos que generaron los más de dos 

años de emergencia sanitaria? Transitamos de la atención emergente y de corto plazo, a una planeación de atención a mediano 

y largo plazo. Las buenas prácticas presentadas en el Espacio de Diálogo OSC 2022 mostraron que la generación de diagnósticos, 

como el realizado en las juventudes indígenas de Yucatán, análisis estadísticos como los desarrollados por el Conapo, OBINDI o la 

UNAM, así como las herramientas tecnológicas como la aplicación Dignas son más relevantes que nunca para generar acciones 

específicas. Así, el intercambio de información se vuelve necesario para tomar decisiones basadas en evidencia.

No obstante, aún existen retos importantes que atender derivados de problemas que ya existían previo a la pandemia y que por 

sus implicaciones es necesario abordar a la par de los efectos por la COVID-19. Algunos de estos retos fueron identificados por las 

organizaciones participantes en el espacio de diálogo, tales como:
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Ante ello, es necesario reforzar el diálogo entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil de manera continua, así como 

propiciar la participación de diversos actores para intercambiar evidencia y propuestas para implementar estrategias puntuales y 

transversales que permitan atenderlos.

Baja inscripción 
a seguridad 
social para 

trabajadoras 
del hogar

Gasto de bolsillo 
para la atención 
de salud sexual  
y reproductiva

Falta de 
accesibilidad 

para personas con 
discapacidad



Insurgentes Sur 810, colonia Del Valle,

alcaldía de Benito Juárez, CP 03100,

Ciudad de México. 

www.coneval.org.mx

https://www.facebook.com/Coneval/
https://twitter.com/coneval
https://www.youtube.com/results?search_query=conevalvideo
https://www.instagram.com/coneval_mx/
http://blogconeval.gob.mx/wordpress/
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